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INSTANCIA PRIMERA 

ASUNTO TRASLADO DE LA MEDIDA 

 
De la solicitud de suspensión provisional de los efectos de la Resolución 

N°70 del 20 de diciembre de 2012 proferida por el Director de Sistemas de 

Información y Catastro de la Gobernación de Antioquia (fol. 234), se corre 

traslado a las entidades demandadas para que se pronuncien sobre aquélla 

en escrito separado, para lo cual se les concede un TÉRMINO DE CINCO (5) 

DÍAS siguientes a la notificación por buzón electrónico. Lo anterior de 

conformidad con el inciso 2° del artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
Esta providencia, SE NOTIFICARÁ SIMULTÁNEAMENTE con el auto 

admisorio de la demanda (art. 233 inc. 3º C.P.A.C.A). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
MAGISTRADO 
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